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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 32.2023 .A-MDSS

San Sebast¡án, 27 de enero del 2023

VISTO.- La Opinión Legal No 022-2023-GAL-MDSS/qRBM, emitido por la Gerenc¡a de Asuntos

Legales, el Informe No 0126-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, emitido por la Gerenc¡a de Recursos

Humanos, Informe No 07-2023-SG-MDSS, em¡tido por la oficina de Secretaria General y;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Organ¡ca de Mun¡cipal¡dades, se establece que las

Munic¡palidades son órganos de gobierno local, Ios cuales tienen autonomía política, económica

y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que Ed¡ca en ejercer actos de

gobaerno, actos adm¡nistrat¡vos y de adminifiac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico

vigente;

Que, el articulo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece

que: "Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manem general y de

conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del

Sector Publico, así como las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos. y a los

sistemas adm¡nistrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumpl¡m¡ento

obligatorio".

Que, el artículo 1380 numeral 1, 2, 3 y 4 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27114, LeY

del Proced¡miento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-lUS,

establece: 138 - Régimen de fedatarios, Cuando se establezcan requisitos de autenticación

de documentos el administrado podrá acudir al régimen de fedatar¡os que se describe a

continuación: 1) Cada entidad designa fedatarios institucionales adscritos a sus unidades de

recepción documental, en número proporc¡onal a sus necesidades de atenc¡ón, quienes,

sin exclusión de sus labores ordinar¡as, br¡ndan gratu¡tamente sus servicios a los adm¡nistrados,

2) El fedatar¡o tiene como labor personalísima, comprobar y autent¡car, previo coteio entre el

original que exhibe el adm¡nistrado y la cop¡a presentada, la fidelidad del contenido de esta últ¡ma

para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuac¡ón administrativa sea

exigida la agregación de los documentos o el administrado desee agregados como prueba'

También pueden, ha pedido de los administrados, cert¡f¡car f¡rmas previa verificac¡ón de la

identidad del suscriptor, para las actuac¡ones administrativas concretas en que sea necesario, 3

En caso de complej¡dad derivada del cúmulo o de la naturaleza de los documentos a autenti
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la ofic¡na de trám¡te documentario consulta al adm¡nistrado la posibilidad de retener los originales,
para lo cual se expedirá una constancia de retención de los documentos al administGdo, por el
término máximo de dos días hábiles, para certif¡car las correspondientes reproducc¡ones.
cumplido éste, devuelve aladmin¡strado los originales mencionados, 4) La ent¡dad puede requerir
en cualquier estado del procedimiento la exhibíción del original presentado para la autenticación
por el fedatario;

Que, el artículo 1390 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto supremo No 004-2019-lus, d¡spone que la facultad
para realizar autenticaciones atribuidas a los fedatarios no afecta la potestad adm¡nistrativa de
las autor¡dades para dar fe de la autenticidad de los documentos que ellos mismo hayan emitido;

Que, conforme a lo dispuesto en la normativa c¡tada, no ex¡ste l¡m¡tac¡ón en cuanto al número
de fedatarios con que puede contar una entidad, debiendo designarse a los mismos en directa
proporción a las necesidades del servicio y la factibilidad para superar contingencias que impidan
a los fedatar¡os inst¡tucionales cumplir sus encargos con efrciencia y oportunidad;

Que. mediante Decreto de Alcaldía No 001-A-2015-MDSS-SG, se aprobó el Reglamento
Interno de Fedatarios de la Mun¡cipal¡dad Distrital de San SebastÉn;

Que, el artículo 7.2 del reglamento de Fedatario de la Municipalidad D¡strital de San
sebastián, señala que el fedatario mun¡c¡pal, será designado por un periodo de dos años el mismo
que podrá ser prorrogado,

Sr. Lucio Edgar Loayza Figueroa

Sm. Angélica Segundina Cárdenas Zavaleta

Srta. Yeni Lizbeth Samanez Cuba
Sr. Percy Vilca Mendoza

Sra. Yesica Monterola Quispe.

Que. med¡ante el Informe No 0126-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, em¡tido por la Gerencia de
Recursos Humanos, remite la evaluación realizada a las propuestas presentadas para la
designación de fedatar¡os de la Municipalidad Distribl de San Sebastián.

Que, med¡ante Opinión Legal N" 022-2023-GAL-MDSS/C/RBM, la Gerencia de Asuntos
Legales, op¡na que es procedente la propuesta de designación de los fedatar¡os ¡nstitucionales de
la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án.

Estando, de acuerdo a los cons¡derandos, el Texto Único Ordenado de la Ley No 27q4,
el artículo 20 ¡nciso 6) y el Art. 43 de la Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipal
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Que. mediante Informe No 07-2023-SG-MDSS. emitido por el Secretar¡o General de la
Mun¡c¡pal¡dad Distrital de san sebast¡án, remite la propuesta de designación pam fedatarios
inst¡tucionales a las skJuientes personas:
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SE RESUELVE:

lnrÍCUIO pn¡Uf nO. - DESIGNAR a partir de la fecha como Fedatarios Institucionales de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián, quienes desempeñará sus funciones ad honorem y en

adición a sus funciones, en el marco de lo establecido en el artículo 1380 del Texto Únko

Ordenado de la Ley No 27111, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, aprobado por

Decreto Supremo No 004-2019- JUS, a:
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ARTÍCULo sEGUNDO.- El Fedatario Instituc¡onal designado, queda obligado a llevar un reg¡stro

de los documentos que autentique y de las certificac¡ones que real¡ce en el ejercicio de sus

funciones.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General de la Municipal¡dad

Distrital de San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resolutivo a Gerencia

Mun¡cipal, Gerencia de Recursos Humanos y al personal des¡gnado como Fedatarios

Institucionales de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de San Sebastián.

REGISTRESE, C ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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NOMBRES Y APELLIDOS DNI GERENCIA/UN¡DAD

01 Lucio Edgar Loayza F¡gueroa 09082545 G. de Adm¡n¡stración Tributaria - Sub Gerencia de

F¡scal¡zac¡ón

02 Angélica Segundina Cárdenas Zavaleta 23899173 G. de Recursos Humanos - Contro¡ de Personal

Mercado

03 Yeni L¡zbeth Samanez Cuba 23928065 G. de Desarrollo Urbano y Rural

04 Percy Vilca Mendoza 40131395

05 40858306 G. de Recursos Humanos - Control de Personal

Palacio Mun¡c¡pal

@ruzatelrmrs,ln f§! nn*.r, n i ra n se bast ¡a n. gob. p e

_=----
C.ñrlonatid¡, ccñtiro

Ban
¡

ARÚcULo cUARTo,- ENCARGAR a la oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

Publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián.

Yes¡ca Monterola Qu¡spe


